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tiéndese durante el plazo mencio
nado las reclamaciones y obser
vaciones que se presenten, de con
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 696 del texto, refundido de 
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Circular

Higiene y Sanidad Pecuaria

. Habiéndose presentado la epi
zootia de agalaxia contagiosa, en 
el ganado de la especie ovina, exis
tente en el término municipal de 
Roa de Duero, este .Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134 capítulo XII, títu
lo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad.

Eos animales enfermos se en
cuentran en la finca de don Ber
nardo Lázaro, señalándose como 
zona infecta los apriscos del cita
do ganadero, como zona sospecho
sa el término municipal y como 
zona de inmunización, la infecta y 
sospechosa.

Eas medidas adoptadas son las 
dispuestas en los capítulos II y 
dd X al XVI del Reglamento dé 

Pizootias, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta dé 
a Jefatura del Servicio de Gana
ba, se amplían a las señaladas 
® el capítulo XXXVI del mismo 
?a la vacunación obligatoria del 
lanado ovino del mencionado mú
ltiplo y de sus limítrofes.
Burgos, 1 de septiembre de 1972. 

1 Gobernador Civil, Federico Tri- 
u° Figueroa Vázquez.

WUTACIOI» WIÜCiM
Edictos

La Corporación Provincial, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día dos de los corrientes, acordó 
aprobar el Anteproyecto de pre
supuesto extraordinario n ú m ero 
42, con destino a «obras de abas
tecimiento de aguas y saneamien
to» comprendidas en el Plan ex
traordinario de Cooperación, en la 
forma siguiente:

INGRESOS
Capítulo VI. — Extraordinarios y 

de capital.
Art. 6." — Anticipos y préstamos 

de Entidades de Crédito, 76.829.373.
Art. 7.» — Aportación de otros 

presupuestos, 141.606.667.
Total, 218.436.050.

GASTOS
Capítulo I. — Personal activo.
Art. l.°— Sueldos y remunera

ciones en mano, 544.640.
Capítulo II. — Material y diver

sos.
Art. único. — Gastos de los ser

vicios, 35.000.
Capitulo VI. —• Extraordinarios y 

de capital.
Art. 1.” — Inversiones no produc

toras de ingresos, 217.856.410.
Total, 218.436.050.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, quedando de 
manifiesto el expediente y sus ane
xos en la Intervención de Fondos 
de la Excma. Diputación provincial 
para que durante el plazo de quin
ce días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan ser examina- 
nados por quien lo desee, admi- 

la Ley de Régimen Local.
Burgos, 4 de septiembre de 1972. 

—El Presidente, Pedro Carazo.

Aprobada por la Corporación, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día dos de los corrientes, la pro
puesta número 3 de Habilitacio
nes y Suplementos de crédito den
tro del Presupuesto ordinario en 
vigor, por medio de transferencia 
de otras partidas, que se estima 
arrojarán sobrante, queda expues
to al público el expediente en Ja 
Intervención de Fondos de la Di
putación Provincial, por término 
de quince días, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que, durante las 
horas de oficina, pueda ser exami
nado por quienes lo deseen y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que se consideren per
tinentes, todo ello en cumplimien
to de lo que disponen los artícu
los 682 al 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Burgos, 4 de septiembre de 1972. 
—El Presidente, Pedro Carazo.

Indicíales
burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Ins
trucción del número dos de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan diligencias prepa
ratorias número 2 de 1970, por im
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prudencia, contra Feliciano Rodrí
guez Sáez, mayor de edad, solte
ro, natural y vecino de Arroyal 
y para hacer efectivas las costas 
devengadas en dichas diligencias, 
en el dia de hoy y en el ramo 
de responsabilidad civil se ha acor
dado sacar a subasta por tercera 
vez, en término de ocho días y 
sin sujeción a tipo, el camión 
embargado a dicho penado marca 
Barreiros, matrícula BU - 23.062, 
con motor número 302073, de 4 ci
lindros, 27 H. P., de 2 asientos, un 
peso en vacio de 6.600 kilos y 
8.500 de carga máxima autorizada, 
el cual ha sido tasado pericial
mente en la suma de doscientas 
veinte mil pesetas, señalándose pa
ra que tenga lugar el dia veinti
nueve de septiembre próximo y ho
ra de las once de la mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzga
do, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Todo licitador que desee tomar 
parte en la subasta, deberá con
signar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de tasa
ción.

Que el camión se encuentra de
positado en el domicilio del pro
pietario donde podrá ser exami
nado.

Dado en Burgos, a treinta de 
agosto de mil novecientos seten
ta y dos.—El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno.—El Secretarlo, 
(ilegible).

4594.-228,00

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su Partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros, de 
Burgos, contra don Juan Antonio 
García Mayordomo, don Ignacio 
García Navas y don Demetrio Mar- 
dones Arin, de Miranda de Ebro, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte dias, con rebaja del 
veinticinco por ciento del avalúo, 
de los siguientes bienes inmuebles 
embargados en dicho procedimien
to como de la propiedad del de
mandado don Ignacio García Na
vas, casado con doña Felisa Ma
yordomo Sancho.

«Vivienda de la izquierda su

biendo de la planta alzada quinta 
o piso quinto, de la casa número 
4, de la calle Queipo de Llano, de 
Miranda de Ebro. Mide la super
ficie útil, de 88 metros 74 decíme
tros cuadrados; consta de vestí
bulo, salón, cuatro habitaciones, 
digo dormitorios, aseo, despensa, 
cocina y terraza. Linda, al frente, 
con la caja de la escalera y patio 
central de luces.de la casa número 
4 y la vivienda de la derecha de 
esta misma planta alzada quinta, 
que en la actualidad pertenece a 
don Leoncio López Ruiz; por la 
espalda, con patio lateral de luces 
de la casa número 4 y con la casa 
de los herederos de ddña Nicolasa 
Gómez de Cadiñanos; por la de
recha entrando, con la calle de 
Queipo de Llano; y por la izquier
da, con finca de don Eugenio, don 
Ricardo y don José Gordejueia y 
patio trasero del edificio de las dos 
casas de los vendedores. Tiene, co
mo anejo, un trastero o carbonera 
sito en el ático o cubierta de la 
casa número 4. Su cuota de parti
cipación en el valor total del in
mueble es de siete centésimas».

Tasada en seiscientas mil pese
tas.

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la del Juzgado de Pri
mera Instancia de Miranda de 
Ebro, de forma doble y simultánea, 
se ha señalado las doce horas del 
día diecinueve de octubre del año 
actual, previniendo a los licitado- 
res: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en Secretaria del Juzgado 
que lo hagan, el diez por ciento del 
precio por el que se anuncia esta 
subasta, que es el de tasación, de
ducido el veinticinco por ciento; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio de esta subasta, que re
presentan la mitad del de tasa
ción; que el remate puede hacer
se a calidad de ceder a tercero; 
que el titulo de propiedad se ha
lla de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, pudiendo examinar
lo los licitadores, previniéndoles 
que deberán conformarse con el 
mismo, y que no tendrán derecho 
a exigir otro; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintiocho da 
agosto de mil novecientos setenta 
y dos.-—El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

4595.-526,00

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos ejecutivos, 
seguidos en este Juzgado con el 
número 90/72, a instancia del Pro
curador don Juan Cobo de Guz- 
mán, en representación de Félix 
Rodríguez Martínez, contra Ber- 
nardino Oliva, sobre reclamación 
de cantidad, por principal, intere
ses y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes que a conti
nuación se dirán, simultáneamen
te en este Juzgado y al que en 
turno corresponda de Zaragoza, 
con las condiciones que .también se 
indican, para cuyo acto se na se
ñalado el dia veintinco de sep
tiembre próximo a las once de su 
mañana.

Bienes que se subastan:
1. —Un mueble librería, poliester 

de 2 metros por 1,50 de alto, con 
varios departamentos cerrados y 
abiertos, valorado en tresemil qui
nientas pesetas.

2. —-Un televisor marca Vanguard 
de 19 pulgadas, con voltímetro, va
lorado en seis mil pesetas.

3. —Dos sillones en skay color 
claro y dos sillas haciendo juego, 
valoradas en dos mil pesetas.

4. —Una lámpara de pie con pan
talla y pie metálico, valorada en 
cuatrocientas pesetas.

5—Una mesa extensible en po
liester, valorada en mil pesetas.

6. —Un radiador, color negro, 
Garza, valorado en mil doscientas 
pesetas.

7. —Una máquina de coser Alfa 
con mueble y de pedal, valorada 
en setecientas cincuenta pesetas.

Condiciones:
1) Para tomar parte en la su

basta, es requisito indispensable, 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 por ciento del 
precio de tasación.

2) No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación.

luces.de
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3) Los bienes embargados se 
encuentran en poder del deman
dado.

4) Podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, haciéndolo así 
constar en el acto del remate.

5) Que por ser simultánea la 
subasta, quedará en suspenso el 
remate, hasta que se reciba el ex
horto que se librará al Juzgado de
cano de Zaragoza, para poder de
terminar, cuál será el mejor pos
tor y la adjudicación en su caso.

Dado en Burgos a veintitrés de 
agosto de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José Luis Olias 
Grinda — El Secretario, (ilegible).

4596.—356,00

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber que en los autos de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado 
con el número 88/1971, a instan

cia del Procurador don Luis San
tamaría Alvarez, en nombre y re
presentación de Comercialización 
de Productos Agrícolas, Ganaderos 
y Forestales S. A. (Coprasa), do
miciliada en Burgos, contra Agus
tín Alonso Llórente, industrial, ve
cino de Bilbao, calle Gregorio Bal- 
parda número 70, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días, por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por cien
to, simultáneamente en este Juz
gado, y el de igual clase que co
rresponda de Bilbao, la finca que 
a continuación se dirá, con las 
condiciones que también se expre
san, para cuyo acto se señala el 
día veintiséis de octubre próximo, 
a las once de su mañana.

Finca a que se refiere:
Una lonja segunda derecha en

trando, con acceso por la Estrada 
de Traúco y un hueco a esta ca
lle, que representa dos enteros y 
sesenta y cuatro centésimas de 
otro entero por ciento en los ele
mentos comunes de la casa cuá
druple de vecindad número once 
de la Estrada de Traúco, barrio 
de Iríbarri, de esta villa, que cons
ta de planta baja, un entrepiso en 
una zona parcial, entresuelo y cua
tro pisos o plantas altas; la planta 
baja tiene portal de entrada, caja 
de escalera y nueve lonjas, cuatro 
a la derecha entrando y cinco a 
la izquierda; el entrepiso tiene ac

ceso por la escalera de la casa y 
está situado encima del techo del 
portal y de la lonja primera iz
quierda entrando cada uno de los 
pisos llamados entresuelo, primero, 
segundo, tercero y cuarto, tienen 
cuatro viviendas independientes 
denominadas subiendo la escalera 
en cada planta, lateral derecha, 
centro-derecha y centro izquierda 
y lateral izquierda; ocupa con in
clusión de sus patios propios y los 
que corresponde en el central, una 
superficie de 224 metros cuadra
dos y 65 decímetros; linda al Sur 
o frente con la Estrada de Traúco; 
al Norte o espalda, con la casa 
número dos de la calle J, de esta 
propiedad, siendo medianera la 
pared divisoria y común a efec
tos de luces y vistas a partir del 
suelo del piso entresuelo, el patio 
existente entre ambas; al Este iz
quierda subiendo, la calle K, y al 
Oeste o derecha, calle J. inscrita 
al tomo 696, libro 86 de Begoña, 
folio 147, finca número 4 923, ins
cripción segunda.

Valorada en doscientas mil pe
setas.

Condiciones:
1) Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable, 
que el licitador, consigne en la 
mesa del Juzgado el 10 % del pre
cio de tasación.

2) La subasta se efectuará con 
la rebaja del 25 % del precio de 
tasación, por ser segunda subasta.

3) No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación.

4) El rematante se subrogará 
en las hipotecas existentes, asi co
mo gravámenes que existieren, no 
destinándose el producto de la 
presente subasta al pago de las 
mismas.

5) Por ser simultánea la subas
ta quedará en suspenso el remate, 
hasta que se reciba el exhorto que 
se librará al Juzgado decano de 
Bilbao, para determinar cuál sea 
el mejor postor y la adjudicación 
en su caso.

Dado en Burgos a veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda—El Secretario (ilegible).

4597.-554,00

Arando de Dnerr
Don Arsenio Mora Cuéllar, Juez 

Comarcal propietario de esta 
villa y su Comarca de Aranda 
de Duero (Burgos).

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia del juicio civil de cogni
ción seguido en este Juzgado con 
el número 19/1972, a instancia de 
«Pascual Hermanos, S. L.» y re
presentado por el Procurador don 
José Arnáiz y Sáez de Cabezón, 
contra don Isaac Martínez Agui
lera, vecino de Zazuar sobre re
clamación de 10.365 pesetas con 
35 %; se ha acordado sacar a pú
blica subasta los bienes embarga
dos al demandado que se relacio
nan a continuación con sujeción 
a las siguientes bases;

1. —El acto de la subasta ten
drá lugar el día 30 de septiembre 
próximo a las doce horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

2. —Que no existen títulos de 
propiedad; hallándose las actua
ciones en la secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser exa
minadas por los licitadores.

3. — Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

4. — Que el remate podrá hacer
se en calidad de cederle a tercero, 
y que no serán admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Los bienes embargados son los 
siguientes:

Un edificio de planta baja con 
corral, de unos ochenta metros 
cuadrados, aproximadamente y 
unos trescientas metros de corral, 
el edificio tieñe un local de ne
gocio destinado a bar, y está si
tuado en la carretera de Salas de 
los Infantes número 1 de Zazuar; 
linda por derecha entrando, se ig
nora. izquierda, camino, y espalda 
Eras y frente, carretera de su si
tuación, cuyo valor ha sido fijado 
en treinta y cinco mil pesetas.

Aranda de Duero, veinticuatro 
de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.—El Juez Comarcal, 
Antonio Mora Cuéllar.—El Secre
tario, (ilegible).

4601.-302,00

Brivíesca
Cédula de citación

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto civil número 2 de 1972, so-
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bré reclamación de cantidad, se
guido a instancia de don Eduardo 
Luis González Rúas y don Alejan
dro de Agueda Martín, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente: l

Encabezamiento: Sentencia.— 
En la ciudad de Briviesca, a 21 
de agosto de 1972.—El Sr. D. Raúl 
Oscar Jato Martínez, Juez Comar
cal de la misma y su partido, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de cognición, seguidos entre par
tes. de la una y como demandan
te don Eduardo . Luis González 
Rúas, mayor de edad, casado 
industrial y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Eugenio Martínez Irisarri, y de
fendido por don Alberto Martínez 
Irisarri, y de la otra, como deman
dado don Alejandro Agueda Mar
tín, titular de Transportes «Ague
da», mayor de edad, industrial y 
vecino de Madrid, el que se en
cuentra en rebeldía procesal en 
los autos, sobre reclamación de 
cantidad y,

Parte dispositiva: Fallo.— Que 
ratificando el embargo preventivo 
realizado, debo condenar y conde
no al demandado don Alejandro 
Agueda Martín, a que pague a don 
Eduardo González Rúas, la canti
dad de 39.946 pesetas, que es en 
deber al actor, 1 o s intereses le
gales de dicha cantidad desde la 
presentación de la demanda y le 
imnongo también al pago de todas 
las costas del juicio.—Raúl Jato. 
Rubricado.

La anterior sentencia há sido 
puublicada en el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pú
blica. -

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y su inser
ción en el B. O. de la provincia, 
expido y firmo la presente en Bri
viesca, a 29 de agosto de 1972.—El 
Secretario, Buenaventura Cuartan- 
go Serrano.

4.538.-302,00

Edicto
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Briviesca y su partido, por 
el presente se cita ante este Juz
gado a Ouchaib M’Baret e Hinda 
Ebed, ambos domiciliados en 4 Rué 
Marroutet Saint Et Oise (Francia), 
para que comparezcan ante este 

Juzgado dentro de los cinco dias 
siguientes a la publicación dél pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para recibirles de
claración. hacerles el ofrecimien
to de acciones y cuantas diligen
cias se deriven de las mismas, 
apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su publica
ción en. el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido el pre
sente en Briviesca, a treinta de 
agosto de mil novecientos setenta 
y dos. — El Secretario, (ilegible).

¿hi lincas 0- icp: es

Se pone en conocimiento del ve
cindario y contribuyentes en ge
neral que la cobranza en periodo 
voluntario de las exacciones muni
cipales correspondientes al 2.° se
mestre del presente año, cuya re
caudación se verifica mediante re
cibo-talonario, entre las que se en
cuentra el padrón adicional nú
mero 3 por riqueza urbana y de
rechos y tasas sobre la propiedad 
inmueble (alcantarillado), corres
pondiente a la liquidación practi
cada fuera de padrón por la De
legación de Hacienda por fel con- 
cepto de riqueza urbana, cuyo pa
go efectuaron los contribuyentes 
por el sistema de ingreso directo 
en las Arcas del Tesoro, tendrá lu
gar en esta capital desde el día 16 
de septiembre próximo al 15 de 
noviembre, ambos inclusive.

El pago de los correspondientes 
recibos habrá de. efectuarse nece
saria y exclusivamente en la Ofi
cina de Recaudación Municipal, si
ta en la calle de Aranda de Due
ro, núm. 1, a tenor de lo dispues
to en el número 1 del artículo 19; 
núm. 3 del art. 80 y núm. 1-B) del 
articulo 92 del vigente Reglamen
to General de Recaudación, de 16 
a 20 horas, durante el plazo cita
do y también de 9 a 13 horas, en 
los últimos 10 días del mismo.

Los contribuyentes que así lo 
deseen podrán hacer uso de las 
modalidades de domiciliación de 
pago y de gestión de abono en En
tidades Ranearías y Cajas de Aho
rro, con arreglo a las normas se
ñaladas en el art. 83 del Regla
mento General de Recaudación.

Los obligados al pago que no hu
bieran satisfecho sus deudas en el 
plazo señalado anteriormente, po
drán pagarlas sin apremio más con 
un recargo de prórroga del lo por 
ciento desde el día 16 de noviem
bre próximo al dia 30 del mismo 
mes del presente año.

Caso de que tampoco fuera sa
tisfecha la deuda dentro de este 
plazo de próroga, los recibos pen-’ 
dientes de pago quedarán incursos 
automáticamente en el recargo de 
apremio del 20 por ciento del im
porte de la deuda.

Ayuntamiento de Villadiego

Burgos, 26 de agosto de 1972.— 
El Alcalde, P. D., José Peñacoba.

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito por 
existir Superávit del Ejercicio an
terior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél; se hace 
público que se haya expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los* efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Moros

Villadiego, a 24 de agosto de 
1972.—El Alcalde (ilegible).

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
ejercicio 1972, con cargo al supe
rávit resultante del ejercicio an
terior, para atender al pago de 
obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél, se abre información pú
blica de dicho expediente que se 
halla expuesto en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artícu
lo 691 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
19755).

Pinilla de los Moros, 31 de agos
to de 1972.—El Alcalde, Martín C.

Igual anuncio hace el Alcalde, de 
Hortigüela.

Imprenta Provincial


